
     

  

 

      MEMORIA ECONÓMICA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS 
EN ESTUDIOS OFICIALES EN EL CURSO 2022-23 EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
SOCIOECONÓMICA, QUE NECESITAN ALOJAMENTO ALTERNATIVO EN EL PERIODO DE 
CIERRE DE NAVIDAD EN LOS COLEGIOSMAYORES UCM  

 

 

Con fecha 27 de octubre de 2022 se somete a  la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno y posteriormente al pleno del Consejo Social, la convocatoria 
antes mencionada, para su aprobación.   

 El Vicerrectorado de Estudiantes convoca estas ayudas de alojamiento extraordinario, 
dirigidas a facilitar la continuidad en sus estudios de aquellos y aquellas estudiantes 
matriculadas en titulaciones oficiales del curso 2022‐2023, cuya situación económica, social, o 
familiar esté afectada por alguna situación sobrevenida durante este curso. 

 El objetivo de estas ayudas es atender a estudiantes matriculados en estudios oficiales 
en el curso 2022-23 en situación de vulnerabilidad socioeconómica, que necesiten alojamiento 
alternativo en los períodos no lectivos de cierre de colegios mayores de la UCM, que pueda 
derivar en la no continuidad de sus estudios. 

 Estas ayudas irán destinadas a compensar directamente los gastos derivados del 
alojamiento alternativo, y de la manutención básica durante ese período.  

 A los efectos de esta convocatoria se establecen como tipos específicos de ayudas, entre 
otros, los siguientes:  

a) Gastos de alojamiento durante el período no lectivo de cierre de los colegios 
mayores de la UCM.  

b) Gastos de manutención durante el período de alojamiento alternativo del apartado 
a. 

La cuantía será variable en función de los días de alojamiento alternativo que necesite el 
estudiante. La ayuda máxima a conceder será de 40 € por día.  



 El importe correspondiente a las ayudas que se convocan se hará efectivo con cargo a la 
partida presupuestaria G/4800800/7000 del presupuesto de gastos de la UCM del ejercicio 
2022. Se podrán adjudicar ayudas hasta un importe máximo de 6.000,00 euros, habiéndose 
reservado crédito por dicho importe según documento contable RC.  

 Este importe de las ayudas podrá incrementarse adicionalmente hasta 10.000,00 €, 
cuando como consecuencia de la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en la 
letra a del artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por el RD 
887/2006, de 21 de julio, se produzca un incremento de crédito disponible antes de la concesión 
definitiva de las ayudas que se convocan por esta Resolución. En este caso, se elaborará una 
adenda como resolución adicional a la convocatoria que amplíe el número de beneficiarios en 
función del incremento del crédito. A estos efectos, la Comisión de Valoración establecerá una 
relación de posibles adjudicatarios ordenada por orden de prelación. La efectividad de esta 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad de crédito con 
anterioridad a la adenda de la convocatoria. La mencionada adenda y la correspondiente 
declaración disponibilidad de crédito no implicarán la apertura de plazo para presentar nuevas 
solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

                        Madrid, 26 de octubre de 2022 

Vicerrectora de Estudiantes 

 

 

Dª Rosa M. de la Fuente Fernández 

 

 


